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HSTIUCIÓN PROVINCIAL
/-------

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 233 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Aguasal, y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de agalaxia conta
giosa en el término municipal de Agua
sal, y cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobierno Civil 
de fecha 18 de febrero de 1952 («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 20 de 
marzo).

Valladolid, 20 de junio de 1952. —El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Villabrágima, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente re- 
élamento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
•declara oficialmente dicha enfermedad.

Los'animales atacados se encuentran 
en el establo de don Andrés Martín Ma
teo; señalándose como zona sospechosa, 
todos los términos municipales colin
dantes con el de Villabrágima; como 
zona infecta, todo el término municipal 
de Villabrágima, y zona de inmuniza
ción, la que determine el Servicio mu
nicipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de Fos 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias. *

Valladolid, 20 de junio de 1952. —El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.066

UiMlÑlSfRASiON MCNICIPSI

Aldeamayor de San Martín

Se encuentra expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, el proyecto de- 
presupuesto municipal extraordinárlo.< 
aprobado por este Ayuntamiento, ^ra 
el pago del valor de adquisición “çle • 
tres fincas rústicas adquiridas por este 
Ayuntamiento, para la construcción de 
un grupo de viviendas protegidas. paraM 
que durante el plazo de exposición ha
gan las reclamaciones que crean justas.

Lo que se hace público a tenor del 
apartado segundo del artículo 669 de la
ley de Régimen Local.

Aldeamayor de San Martín, 23 de junio 
de 1952.—El (alcaide, C. Sanz.

2.053-1.008

Medina de Ríoseco
Se halla expuest^ al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los 
cuales pueden presentarse las oportunas 
reclamaciones, el expediente de habilita
ción y suplemento de crédito número 
uno. apropiado por el pleno en el día 
de ayer.'' V
^Medina de Ríoseco, 18 de junio de 
1952. — El alende, J. Amigo,

\ 2,052-1.009

jP-Saií^Gébrián de Mazote

^^, Eñ cumplimiento y a los efectos del 
artículo 773 y siguientes de la ley de Ré
gimen Local vigente, se hace público 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento los expe
dientes de la cuenta general del presu
puesto y la de administración del patri
monio. y el de la cuenta de caudales, 
todo ello correspondiente al pasado ejer
cicio de 1951. que permanecerán expues
tos al público por espacio de quince 
días, durante los cuales y oého más, 
podrán íormularse por escrito las recla- 
maeiones a que haya lugar.

San Cebrián de Mazote, 17 de junio de 
1952.-El ai'câldç, Eusebio Laguna Martín. 

'Á . 2.000-1.010

Simancas
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto extraordinario formado para la 
pavimentación de la calle del Arrabal 
de esta localidad, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo duran-
te el plazo de quince días, para que pue
da ser examinado y se formulen las 

¡ reclamaciones que se crean pertinentes 
1 por los interesados a que hace referencia

iA'-
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el artículo 656 y por las causas relacio
nadas en el número 3 dél artículo 669 de 
la ley de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Lo que se hace público a los efectos 
dispuestos en el artículo 671 de dicho 
precepto legal.

Simancas, ^8 de junio de 1952. —El 
alcalde, Ciriaco Sanz.

2.018-1.011

Teodoro Iscar Lorenzo, mayor de edad

^ .j-a^ítspinedo . •

Conib^ alcalde-presidente del Ayunta
miento de Traspinedo

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión correspon
diente al día 23 de junio de 1952. en 
armonía con lo que disponen los artícu
los 664 y 665 de la ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950. ha aprobado 
la «transferencia» procedente de suple
mento de crédito para atender al pago 
inaplazable, urgente y forzoso de dos 
mil quinientas pesetas al mismo tiempo 
que para reforzar ciertos capítulos del 
presupuesto en curso.

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán los contribuyentes, veci
nos e interesados, interponer las recla
maciones que estimen justas y perti
nentes.,

T-Ílííptn'é^, 23 de junio de 1952, —El 
: alcaide, Félix^Velicia.

2.062-1.012

'^^pirtiiinM0tt_M rasTffi "

Juzgados de primera instancia s 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚxMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Encabezamiento.—Sentencia.-En la 
ciudad de Valladolid, a diez y ocho de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Vistos por el señor don Saturnino 
Gutiérrez de Juana, juez de primera ins
tancia del distrito número dos de esta 
ciudad y su partido, los presentes autos 
ejecutívps, seguidos a instancia de don

y de esta vecindad, representado por el 
procurador don Alfredo Stampa Braum, 

, bajo la dirección del letrado don Daniel 
Zuloaga, contra don Timoteo Carrión 
López, vecino de Pózaldez, en rebeldfá, 
sobre reclamación de 70.000 pesetas de 
principal, 165,30 pesetas de gastos de 
protesto y 12.000 pesetas más para iníe- 
reses y costas, sin perjuicio, y

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguír la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate en
los bienes embargados al deudor don
Timoteo Carrión López y con su impor
te pago al acreedor don Teodoro Iscar 
Lorenzo', de las sumas de setenta mil 
pesetas de principal, ciento sesenta y 
ocho pesetas treinta céntimos de gastos 
de protesto y doce mil pesetas más para 
intereses y costas, sin perjuicio, y a los 
que expresamente condeno a dicho deu
dor.—Así por esta mi sentencia, que
dada la rebeldía del demandado se noti
ficará en la forma que determina el ar
tículo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, a menos que se solicite su notifi-
cación personal en el término de segun
do día definitivamente juzgando en esta
primer^l^W®
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Dado en Valladolid, a'l^ntiuno de

junio d'e Ínil novecientos cincuenta y 
dos'— Salu^ino Gutiérrez. — El secre- 
taTíb’', Valeriano Martín.

, - :’■ ■ 2.076-1.013

» 1 , • PEÑAFIEL

Don^An^el Morales Díaz, juez de prime- 
j^tahcia de la villa y partido de Pe

ñafiel.

Hago saber: Que por providencia del 
día 17 del actual, dictada en el expedien
te que se sigue en este Juzgado y Secre
taría del que refrenda, promovido por 

j don Pablo, don Eugenio y doña Teodo- 
! sia Molpeceres Zarza, asistida esta últi- 
j ma de su esposo don Julio Dueñas Mon- 
' tejo, vecinos todos de esta villa y titula- 
j res de la cómunidad de bienes formada 
! por el negocio mercantil dedicado a la 
1 venta de comestibles y que gira con la 
; denominación de ,«Hijos de Sotero Mol- 
¡ peceres», representados hoy por el pro

curador don Teófilo de la Esperanza 
González, se ha tenido por solicitada la 
declaración de suspensión de pagos de 
dichos comerciantes.

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 4,° de la vigente

de junio de 
« secretario,

.s de 26 deley de Suspe: 
julio de 1922.

Dado en P 
1952. -í'Angel 
Matiano Blá

/2.054-1.014

■ artiatis OFItHLES

AtlÉninistración Principal 
de Correos de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia en automóvil 
entre la Oficina del Ramo de Medina 
del Campo y su estación férrea, bajo el 
tipo máximo de cuarenta mil pesetas 
anuales y tiempo de cuatro años y de
más condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto al público, en esta Admi
nistración Principal y en la Estafeta de 
Medina del Campo, con arreglo a lo 
preceptuado en el, artículo l.° del Tí
tulo 2.° del reglamento para el Régimen 
y Servició del Ramo y modificaciones 
introducidas por real decreto de 21 de 
marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán proposiciones, exten
didas en papel timbrado de la clase 6.’ 
(4,70 pesetas), quK se presenten en las 
referidas Oficinas durante las horas de 
servicio, hasta el día 30 de junio actual, 
a las diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos se verificará en esta Adminis
tración Principal el día 5 de julio pró
ximo, a las once horas, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de octubre de 1907.

Valladolid, 23 de junio de 1952.-El 
administrador principal, Alfonso Ver
degay y de Sanabria.
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